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adscrito al Departamento de Física, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 20 de diciembre de 2001.- El Rector, P.D. (Res.
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Ignacio Algarra López de Diego Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Ignacio Algarra López de Diego, con
Documento Nacional de Identidad número 24.296.339, Pro-
fesor Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Mi-
crobiología», adscrito al Departamento de Ciencias de la Salud,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 20 de diciembre de 2001.- El Rector, P.D. (Res.
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
M.ª Selmira Garrido Carretero Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª Selmira Garrido Carretero, con
Documento Nacional de Identidad número 26.026.239, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria, del Area de Conoci-
miento de «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotograme-
tría», adscrita al departamento de Ingeniería Cartográfica, Geo-
désica y Fotogrametría, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 20 de diciembre de 2001.- El Rector, P.D. (Res.
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Infor-
mática (B.2012), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 30 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Informática (BOJA núm. 144, de 15
de diciembre de 2001), por el sistema de promoción interna,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de

los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública,
calle Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 8 de febrero
de 2002, a las 12,00 horas, en Sevilla, en la sede del Centro
Informático de la Comunidad Autónoma, Avda. Reina Mer-
cedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
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Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto G Base 2.1
24 No cumple requisito punto H Base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación provisional de admitidos y
excluidos en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad
de Farmacia, en Centros Asistenciales del organismo,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las Bases 4.1 y
4.2 del Anexo I de la Resolución de 26 de octubre de 2001
(BOJA núm. 129, de 8 de noviembre), por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
de la especialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales del
organismo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 16/2001, de 30 de
enero (BOJA núm. 24, de 27 de febrero), y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la especialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales
del organismo, en la que se especifican las causas de exclusión,
en su caso. La citada lista se encontrará expuesta en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segunda. Los aspirantes disponen de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 10 de septiembre de 2001 (BOJA
núm. 118, de 11 de octubre; corr. de err. en BOJA núm. 129,
de 8 de noviembre) se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba, de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre),
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos al
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos (BOJA núm. 60, de 23 de mayo).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar.

En uso de las atribuciones conferidas por la Orden de
31 de julio de 2000, por la que se delegan competencias
en materia de concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos personal funcionario de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba y a la Direc-


